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resumen

en	 españa,	 y,	 en	 general,	 en	 los	 países	 federales,	 ha	 sido	 y	 es	 común	 debatir	 sobre	 la	
corresponsabilidad	fiscal	y	sobre	los	efectos	distributivos	del	sistema	de	financiación	regional.	en	
este	trabajo,	por	un	lado,	se	propone	una	metodología	para	estimar	la	corresponsabilidad	fiscal,	y	
por	otro,	se	aplican	los	instrumentos	tradicionales	de	medida	de	la	desigualdad	y	la	progresividad	
a	los	sistemas	de	financiación	de	los	estados	en	varios	países	federales	con	el	objetivo	de	realizar	
una	comparación	internacional	del	régimen	general	de	financiación	autonómica.	después	de	un	
apartado	de	introducción,	en	el	segundo	apartado	se	describen	los	instrumentos	y	metodología	
usadas	para	medir	la	corresponsabilidad	y	la	desigualdad	y	progresividad.	en	los	apartados	tercero	
y	cuarto,	se	evalúan	 la	corresponsabilidad	y	desigualdad	y	progresividad	respectivamente	en	el	
sistema	español	y	en	los	sistemas	de	cuatro	países	federales:	alemania,	australia,	canadá	y	suiza.	
en	el	quinto	apartado,	emprendemos	una	evaluación	simultánea	de	ambos	aspectos	analizados.	
Finalmente,	en	el	apartado	sexto	resumimos	las	conclusiones	principales	del	trabajo.

abstract

Fiscal	accountability	and	the	distributive	effects	of	the	regional	financing	system	are	common	
topic	of	debate	in	spain,	and,	in	general,	in	every	federal	country.	In	this	paper,	on	the	one	hand,	
we	propose	a	methodology	 for	estimating	 the	fiscal	accountability	and,	on	 the	other,	we	apply	
inequality	and	progressiveness	 traditional	measurement	 tools	 to	 the	study	of	 financing	systems	
among	states	in	federal	countries	for	making	an	international	comparison	of	the	spanish	system.	
after	an	introduction,	in	the	second	part	we	describe	the	tools	and	methodology	used	for	measuring	
accountability,	inequality	and	progressiveness.	In	the	third	and	fourth	parts	we	evaluate	such	concepts	
in	the	spanish	system	and	in	four	federal	countries:	Germany,	australia,	canada	and	switzerland.	
In	the	fifth	part,	we	make	a	simultaneous	evaluation	of	both	aspects	analysed.	Finally,	in	the	sixth	
part	we	summarize	the	conclusions.	

revIsta	de	estudIos	reGIonales	nº	78,	I.s.s.n.:	0213-7585	(2007),	PP.	191-229



192 luIs	ánGel	HIerro	recIo	/	Pedro	atIenza	montero	/	davId	PatIño	rodríGuez

revIsta	de	estudIos	reGIonales	nº	78,	I.s.s.n.:	0213-7585	(2007),	PP.	191-229

1.	 IntroduccIÓn

el	uno	de	enero	de	2002	entró	en	vigor	el	actual	sistema	de	financiación	au-
tonómica	de	régimen	común.	el	mismo	se	construyó	con	varios	objetivos	entre	los	
que	destacan	aumentar	la	corresponsabilidad	fiscal,	dar	los	primeros	pasos	para	
definir	un	sistema	de	nivelación,	aumentar	la	estabilidad	del	sistema,	etc.	

Por	lo	que	se	refiere	al	objetivo	de	aumentar	la	corresponsabilidad,	éste	venía	
siendo	reiterado	desde	comienzos	de	la	década	de	los	noventa	y	tuvo	un	primer	
paso	en	 la	 reforma	para	el	periodo	1994-96	con	 la	que	se	creó	 la	participación	
territorializada	del	15%	del	IrPF.	más	tarde,	en	el	modelo	1997-2001,	se	pasó	a	
la	cesión	del	30%	de	 la	 tarifa	del	 IrPF,	con	competencias	normativas	 incluidas,	
siendo	con	el	actual	modelo	vigente	con	el	que	se	ha	producido	una	significativa	
descentralización	tributaria	al	aumentar	la	cesión	parcial	del	IrPF	al	33%	(con	com-
petencias	ampliadas),	cederse	capacidades	de	regulación	normativa	plena	sobre	
los	tributos	cedidos	tradicionales	y	crearse	una	cesta	de	tributos	participados,	que	
curiosamente	también	reciben	el	nombre	de	tributos	cedidos,	conformada	por	el	
Iva	y	los	Impuestos	especiales.	

respecto	al	problema	de	 la	nivelación,	 la	cuestión	 resulta	más	complicada	
pues	tradicionalmente	la	Participación	en	Ingresos	del	estado	y	las	transferencias	
procedentes	del	sistema	de	la	seguridad	social	eran	instrumentos	que	cumplían	
parte	del	objetivo	nivelador,	ya	que	al	tomar	como	base	para	el	reparto	la	variable	
población	y	computar	una	recaudación	normativa	de	los	tributos	cedidos	simulaban	
algo	parecido	a	lo	que	los	manuales	de	federalismo	fiscal	definen	como	transferencias	
de	nivelación1.	no	obstante	también	es	cierto	que	dichas	transferencias	no	respon-
dían	estrictamente	al	concepto	de	nivelación,	o	hablando	de	forma	más	precisa,	no	
eran	jurídicamente	asimilables	a	las	asignaciones	previstas	en	el	artículo	158	de	la	
constitución,	que	son	a	las	que	en	españa	se	les	ha	venido	atribuyendo	la	etiqueta	
de	niveladoras,	frente	a	la	PIe	a	la	que	legalmente	se	le	había	asignado	el	objetivo	de	
suficiencia2.	el	resultado	de	esta	divergencia	conceptual	fue	una	demanda	sistemática	
de	desarrollo	de	las	denominadas	asignaciones	de	nivelación,	que	tomó	cuerpo	a	
medida	que	el	sistema	tendía	a	primar	cada	vez	más	la	antes	mencionada	corres-
ponsabilidad	fiscal.	el	resultado	de	dicha	presión	fue	la	inclusión	de	unas	reformas	

1	 al	menos	la	denominada	nivelación	de	ingresos.
2	 en	españa,	por	la	introducción	de	criterios	jurídico	políticos,	desde	la	promulgación	de	la	loFca	se	

distingue	entre	suficiencia	financiera	y	nivelación,	dándole	a	la	primera	una	orientación	de	derecho	
ligado	a	la	garantía	de	la	autonomía,	no	es	posible	la	autonomía	si	no	existe	autonomía	financiera	y	
esta	implica	recursos	suficientes,	y	a	la	segunda	una	orientación	de	garantía	de	servicios	mínimos,	
que	es	la	que	a	la	postre	han	venido	tomando	el	nombre	de	nivelación.	denominación	ésta	que,	por	
cierto,	la	constitución	no	incluye.
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dirigidas	a	separar	claramente	las	fuentes	de	financiación	según	su	objetivo	jurídico	
fuese	 la	 suficiencia,	 Fondo	de	suficiencia,	o	 la	nivelación,	Fondo	de	nivelación.

en	realidad,	el	debate	sobre	nivelación	y	corresponsabilidad	es	consustancial	
a	 la	organización	 federal	de	 los	estados.	Por	 lo	general	existe	un	 razonamiento	
intuitivo	según	el	cual	más	federalismo	implica	más	tributos	descentralizados	(más	
corresponsabilidad	 fiscal)	 y	por	 ende	más	desigualdad	en	 la	distribución	de	 los	
recursos	de	los	estados,	Provincias	o	comunidades	autónomas.	Pero	también	es	
cierto	que	a	medida	que	aumenta	dicha	corresponsabilidad	suele	tenderse	a	crear	
instrumentos	compensadores	para	evitar	una	desigualdad	políticamente	inaceptable	
de	la	prestación	de	servicios	públicos	(más	nivelación).	

si	lo	anterior	es	cierto,	y	nos	movemos	en	un	mundo	de	combinaciones	de	
corresponsabilidad	y	nivelación,	es	posible	valorar	el	sistema	de	financiación	tomando	
como	referencia	aquellos	países	que	tienen	una	estructura	territorial	de	gobierno	
similar	a	la	española	y	posicionarnos	relativamente	tanto	en	nivelación	como	en	co-
rresponsabilidad.	es	por	ello	por	lo	que	con	este	trabajo	nos	planteamos	el	objetivo	
de	valorar	la	nivelación	y	medir	el	grado	de	corresponsabilidad	fiscal	que	alcanza	
nuestro	sistema	en	la	actualidad,	para	comparar	los	resultados	con	los	provenientes	
de	cuatro	países	federales	de	referencia	internacional	como	son:	alemania,	australia,	
canadá	y	suiza3.	con	este	objetivo,	en	el	apartado	2	se	explican	los	instrumentos	
y	la	metodología	seguida	en	la	medición	de	la	nivelación	y	corresponsabilidad.	en	
los	apartados	3	y	4	se	presentan	los	resultados	cuantitativos	y	su	comentario.	en	
el	apartado	5	se	combinan	corresponsabilidad	y	nivelación	y	se	analiza	la	posición	
española	en	relación	a	la	de	los	países	con	los	que	se	compara.	Finalizando	el	trabajo	
con	un	apartado	de	conclusiones.

2.	 Instrumentos	Para	evaluar	el	sIstema	de	FInancIacIÓn

2.1. Corresponsabilidad fiscal

cconsiderando	la	 interpretación	realizada	en	el	documento	de	la	secretaría	
de	estado	de	Hacienda	(1990),	 la	corresponsabilidad	fiscal	se	manifiesta	partici-
pando	en	la	recaudación,	en	la	gestión	y	en	la	definición	legal	de	los	tributos,	y	la	
corresponsabilidad	es	mayor	a	medida	que	se	avanza	en	cada	una	de	las	facetas	
mencionadas.	esta	concepción	se	encuentra	desarrollada	con	detalle	en	castells	
(1.991)	donde	se	considera	que	la	corresponsabilidad	fiscal	aumenta	a	medida	que	se	
atribuyen	responsabilidades	tributarias	a	los	gobiernos	subcentrales.	entendiéndose	

3	 en	el	anexo	se	describen	brevemente	los	sistemas	de	financiación	de	los	países	de	referencia.	
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por	responsabilidades	tributarias	las	referidas	a:	potestad	tributaria	(competencias	
legislativas	para	configurar	el	tributo	y	definir	sus	elementos	fundamentales),	admi-
nistración	tributaria	(participación	en	la	administración	de	los	tributos)	y	atribución	
de	rendimientos	tributarios	(apropiación	de	la	recaudación).	

desde	esta	perspectiva	el	problema	de	 la	corresponsabilidad	fiscal	es	una	
estricta	cuestión	de	grado,	que	viene	representada	por	 las	múltiples	alternativas	
que	se	pueden	plantear	entre	 los	dos	modelos	extremos:	 la	corresponsabilidad	
máxima,	que	se	produce	en	el	caso	de	los	impuestos	gestionados	y	regulados	por	
el	nivel	de	gobierno	subcentral	que	se	apropia	de	su	rendimiento;	y	la	de	corres-
ponsabilidad	mínima,	que	se	da	cuando	es	el	nivel	de	gobierno	central	el	que	se	
encarga	de	regular	y	gestionar	los	tributos	y	transfiere	una	parte	del	rendimiento	al	
gobierno	subcentral.	

utilizando	este	concepto	y	siguiendo	el	sistema	propuesto	en	Hierro	(1999)	
podemos	construir	un	indicador	sintético	de	corresponsabilidad	fiscal,	lo	que	dicho	
autor	denomina	“grado	ponderado	de	corresponsabilidad	fiscal”.	en	efecto,	si	con-
sideramos	que	la	corresponsabilidad	fiscal	viene	dada	por	los	componentes	antes	
citados,	elemento	I	(potestad	tributaria),	II	(administración	tributaria)	y	III	(apropiación	
del	rendimiento),	y	si	tenemos	en	cuenta	que	según	las	consideraciones	de	la	se-
cretaría	de	estado	de	Hacienda	(1990)	la	potestad	tributaria	introduce	más	corres-
ponsabilidad	fiscal	que	la	administración	tributaria	y	ésta,	a	su	vez,	proporciona	más	
corresponsabilidad	que	la	apropiación	del	rendimiento,	podemos	atribuir	a	cada	uno	
de	los	elementos	que	determinan	la	corresponsabilidad	fiscal	unos	pesos	acordes	
con	este	planteamiento	que	serían:	0.5	para	el	elemento	I,	0.3	para	el	elemento	II	
y	0.2	para	el	elemento	III.

teniendo	en	cuenta	demás	que	para	cada	elemento	la	potestad	puede	ser	
atribuida	a	un	solo	nivel	de	gobierno	o	ser	compartida,	se	puede	caracterizar	cada	
fuente	de	financiación	de	la	siguiente	forma:	si	el	estado	asume	pleno	poder	en	un	
elemento	le	asignamos	el	carácter	“s”,	si	lo	comparte	con	el	Gobierno	federal	se	le	
asigna	el	carácter	“s”	y	si	el	elemento	no	forma	parte	de	las	potestades	del	estado	
se	le	asigna	el	carácter	“n“.	Para	su	cuantificación,	en	ausencia	de	estudios	fiables	
sobre	cuáles	son	las	variables	que	determinan	la	percepción	de	la	corresponsabili-
dad	fiscal,	en	Hierro	(1999)	se	propone	que	la	situación	“s”	tenga	un	peso	de	1,	la	
situación	“s”	un	peso	de	0.5	y	la	situación	“n”	un	peso	de	0.

con	este	procedimiento	la	ponderación	final	de	un	estado	(sss),	representa-
tivo	de	la	corresponsabilidad	total,	sería	de	l,	mientras	que	la	del	estado	opuesto	
de	corresponsabilidad	nula	(nnn)	sería	de	04.	y	a	partir	de	aquí,	caracterizada	cada	

4	 Por	ejemplo,	un	estado	(sss)	tendría	una	ponderación	igual	a	0.75	(0.5*0.5+0.3*1+0.2*1)	y	un	estado	
(nss)	la	tendría	de	0.35	(0.5*0+0.3*0.5+0.2*1).
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tipo	de	 fuente	obtenemos	un	porcentaje	que	 representa	 la	una	ponderación	de	
corresponsabilidad	fiscal	de	 la	misma	y	basta	con	calcular	el	porcentaje	que	re-
presenta	cada	fuente	sobre	el	total	de	ingresos	no	financieros,	multiplicarla	por	su	
ponderación	y	sumar	todos	los	componentes,	para	obtener	el	grado	ponderado	de	
corresponsabilidad	fiscal	del	sistema	de	financiación	en	su	conjunto.	

2.2. La nivelación

el	concepto	de	nivelación	no	es	un	algo	nítido	y	ausente	de	enfoques	discre-
pantes.	la	justificación	de	la	nivelación	se	puede	encontrar	tanto	en	argumentos	
de	eficiencia	económica	como	ocurre	en	los	trabajos	de	buchanan,	wagner	(1970),	
buchanan,	Goetz	(1972)	o	Flatters,	Henderson,	mieszkowski	(1974),	como	en	argu-
mentos	de	equidad.	no	obstante,	son	estos	últimos	los	que	a	la	postre	resultan	más	
plausibles	económicamente,	y	más	sintónicos	con	los	argumentos	tradicionalmente	
usados	por	la	clase	política,	siendo	los	dos	principales	los	siguientes:	el	argumento	
según	el	cual,	dada	la	inevitable	desigualdad	en	la	distribución	de	renta	y	riqueza	
entre	 los	habitantes	de	un	estado,	 la	articulación	de	cualquier	estructura	política	
descentralizada	que	 implique	atribución	de	potestad	 tributaria	conlleva,	 también	
inevitablemente,	un	trato	fiscal	desigual	entre	personas	de	igual	capacidad	tributaria	
en	función	de	su	localización	territorial	ya	que	no	se	reciben	los	mismos	servicios	
pagando	los	mismos	impuestos	(argumento	de	buchanan	(1950));	y	el	argumento	
de	que	es	necesario	que	los	gobiernos	subcentrales	dispongan	de	una	capacidad	
de	prestación	de	servicios	públicos	similar,	 sin	que	para	ello	sea	necesario	que	
las	administraciones	con	mayor	concentración	de	ciudadanos	de	menor	nivel	de	
renta	se	vean	forzadas	a	gravar	a	sus	ciudadanos	con	mayores	tipos	impositivos	
(argumento	musgrave	(1961)).	

la	existencia	de	estas	dos	interpretaciones	distintas	del	objetivo	de	equidad,	
unida	a	la	profusión	de	otros	argumentos,	muchos	de	ellos	fundados	en	criterios	
de	eficiencia,	y	a	la	existencia	de	múltiples	fórmulas	financieras	para	dotar	recursos	
con	el	objetivo	nivelador5,	nos	conduce	a	una	dificultad	casi	insalvable	para	medir	la	
nivelación	de	un	sistema	de	financiación	federal.	es	por	ello	por	lo	que	es	necesario	
buscar	conceptos	que	si	bien	no	sean	estrictamente	representativos	de	la	nivelación	
que	genera	el	sistema	de	financiación	sí	sean	indicadores	aproximados	de	la	misma.

5	 Para	asignar	recursos	con	objetivo	nivelador	se	puede	realizar	una	transferencia	específica,	organizar	
un	sistema	general	de	trasferencias,	incorporar	mecanismos	de	transferencias	entre	estados	o	desde	
el	gobierno	federal,	ceder	espacio	fiscal,	etc.	y	para	su	cálculo	se	pueden	incorporar	estándares	
de	recaudación,	computar	o	no	otros	ingresos	recibidos	de	otras	administraciones,	considerar	o	no	
indicadores	de	necesidad,	de	disparidad	de	coste,	etc.	
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Intuitivamente	 se	pueden	 tomar	 en	 cuenta	 al	menos	 dos	 consideraciones:	
la	primera	es	que	si	 la	nivelación	 implica	acercar	 la	capacidad	de	prestación	de	
servicios	 públicos	 y	 estos	 están	 predeterminados	 en	 gran	 medida	 por	 razones	
demográficas6,	cuanta	más	igualación	per	cápita	produzcan	los	sistemas	de	finan-
ciación	más	nivelación	estarán	incorporando;	y	la	segunda	es	que	si	la	nivelación	
lo	que	hace	es	corregir	las	desigualdades	generadas	por	la	distribución	desigual	
de	las	recaudaciones	tributarias	y	éstas	se	suelen	distribuir	proporcionalmente	al	
PIb,	el	sistema	nivelará	más	cuanto	menos	regresiva	sea	la	distribución	de	recursos	
entre	los	estados.	

si	aceptamos	estos	razonamientos,	y	teniendo	en	cuenta	que	en	ningún	caso	
este	 trabajo	 pretende	 valorar	 en	 términos	 de	 eficiencia	 o	 equidad	 la	 nivelación	
asociada	al	sistema	de	financiación	de	las	comunidades	autónomas	sino	tan	sólo	
posicionarlo	en	términos	relativos,	podemos	considerar	que	tanto	los	indicadores	
de	igualdad	como	los	de	progresividad	del	sistema	pueden	funcionar	como	aproxi-
mación	de	la	nivelación	implícita	del	mismo.	

siguiendo	a	Hierro,	atienza,	Patiño	(2006),	para	cubrir	las	necesidades	de	medi-
ción	que	nos	plantea	el	objetivo	propuesto	podemos	recurrir	a	múltiples	instrumentos	
de	medida	de	desigualdad7	como	son	las	medidas	estadísticas	de	dispersión	(rango	
relativo,	coeficiente	de	variación	o	varianza	logarítmica,	por	ejemplo),	o	los	índices	
específicos	de	desigualdad	o	de	variación	de	la	misma	(Gini8,	en	el	primer	caso,	y	
reynolds-smolenski9	y	Pechman-okner10,	en	el	segundo).	

Por	otra	parte,	para	valorar	la	progresividad,	y	siguiendo	el	mismo	trabajo	se	
puede	hacer	una	adaptación	de	los	índices	de	Kawkani11	y	de	suits12,	calculados	
el	primero	a	partir	de	la	diferencia	de	los	índices	de	concentración	de	los	impuestos	
considerados	y	la	curva	lorenz	típica	representativa	de	la	renta	antes	de	impuestos;	
y	el	segundo	como	un	índice	de	Gini,	pero	en	este	caso	sobre	la	curva	de	concen-
tración	relativa	de	los	ingresos,	que	en	ordenadas	sitúa	la	acumulación	porcentual	
de	los	ingresos	y	en	abscisas	la	acumulación	porcentual	de	la	renta.

6	 ver,	entre	otros,	a	boex,	martínez-vázquez	(2004),	commonwealth	Grants	commission	(2004),	ma	
(1997),	shah	(1996)	o	rafuse	(1990),	entre	otros	y,	en	la	literatura	española,	sobre	todo	a	castells,	
solé-ollé	(2000).	también	trabajos	anteriores	como	los	de	olano	(1987),	olmeda	(1987),	bosch,	
escribano	(1988)	o	cabrer,	mas,	sancho	(1991),	entre	otros.

7	 respecto	 a	 la	 literatura	 tradicional	 sobre	 la	 desigualdad	 véase	 atKInson	 (1970),	 sen	 (1973),	
sHorrocKs	(1980,	1982,	1984),	lambert	(1989),	cHaKravarty	(1990)	o	cowell	(1995)	
entre	otros.	en	la	literatura	española	son	destacables	los	trabajos	de	GoerlIcH	(1998,	1999,	2001),	
GoerlIcH,	mas	(1998),	salas	(1996),	ruIz-castIllo	(1986)	o	zubIrI	(1985),	entre	otros.	

8	 Formulado	originariamente	en	GInI	(1912)
9	 reynolds,	smolensKy	(1977).
10	 PecHman,	oKner	(1974).
11	 KaKwanI	(1977).
12	 suIts	(1977).
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en	este	caso,	el	índice	de	Kawkani	puede	ser	representativo	de	la	progresividad	
en	la	distribución	de	los	recursos	antes	y	después	de	las	transferencias,	y	su	inter-
pretación	es	la	inversa	a	la	tradicional:	un	índice	negativo	es	representativo	de	que	
los	recursos	se	distribuyen	progresivamente,	mientras	que	un	índice	positivo	estará	
indicando	una	distribución	regresiva	de	los	mismos.	Igualmente	le	ocurre	al	índice	
de	suits,	ya	que	al	comparar	recursos	y	PIb	en	lugar	de	impuestos	y	PIb	un	valor	
negativo	es	indicativo	de	progresividad	y	uno	positivo	lo	es	de	regresividad13.

3.	 evaluando	la	corresPonsabIlIdad	FIscal

las	 dos	 primeras	 filas	 del	 cuadro	 1	 resumen	 los	 resultados	 obtenidos	 en	
cuanto	al	índice	ponderado	de	corresponsabilidad	fiscal	del	sistema	en	cada	uno	
de	los	cinco	países.	Por	término	medio	la	corresponsabilidad	fiscal	alcanza	un	valor	
en	el	grupo	de	países	considerados	de	0,4060.	es	decir,	los	estados	tienen	poder	
tributario	 sobre	 aproximadamente	 el	 40%	 de	 sus	 ingresos.	 Por	 debajo	 de	 esta	
media	se	encuentran	alemania	y	españa	con	valores	de	0,2618	y	0,2979	respec-
tivamente.	en	el	otro	extremo,	con	índice	con	valor	notablemente	por	encima	de	
la	media	se	sitúa	canadá,	con	0,62.	Finalmente,	suiza	y	australia	alcanzan	valores	
de	índice	ponderado	de	corresponsabilidad	fiscal	que	rondan	la	media,	0,4199	y	
0,4328	respectivamente.

ahora	bien,	estos	valores	sintetizan	numéricamente	dos	circunstancias,	a	sa-
ber,	el	peso	porcentual	de	la	financiación	tributaria	en	el	total	de	financiación	(tanto	
para	cada	uno	de	los	estados	como	para	el	conjunto	de	los	mismos)	y	el	grado	
de	corresponsabilidad	de	cada	uno	de	los	tributos	y,	por	ende,	del	conjunto	de	los	
mismos.	esa	es	la	razón	por	la	que	un	país	como	españa,	con	un	peso	porcentual	
considerable	de	la	financiación	tributaria	en	el	conjunto	de	los	ingresos	no	financie-
ros	de	las	comunidades	autónomas,	el	67%,	sólo	superada	en	este	sentido	por	
canadá	con	el	79,4%),	tenga	un	grado	ponderado	de	corresponsabilidad	fiscal	muy	
por	debajo	de	la	media.	

en	efecto,	en	nuestro	país	el	grado	de	implicación	de	las	comunidades	autó-
nomas	en	cuanto	a	la	regulación	o	gestión	de	los	principales	tributos	sigue	siendo	
muy	reducido.	así	ocurre	sobre	todo	con	la	denominada	cesión	parcial	del	Iva	y	
de	los	Impuestos	especiales,	donde,	al	no	existir	capacidad	normativa	autonómica	

13	 el	índice	asimilado	al	de	Kakwani	tomaría	un	valor	máximo	de	1+G	(siendo	G	el	índice	de	Gini)	indi-
cando	máxima	regresividad	y	un	valor	mínimo	de	–(1+G)	representativo	de	máxima	progresividad	en	
la	distribución	de	los	recursos	financieros	y	el	índice	asimilado	al	de	suits	tomaría	un	valor	máximo	
de	1	(máxima	regresividad)	y	un	valor	mínimo	de	–1	(máxima	progresividad).
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ni	participación	en	la	gestión	de	los	mismos	su	ponderación	es	sólo	del	20%14.	en	
menor	medida	también	ocurre	con	el	IrPF,	donde	se	alcanza	una	ponderación	del	
45%.	los	tributos	cedidos	tradicionales,	otro	pilar	fundamental	en	la	recaudación	
tributaria	de	las	comunidades	autónomas,	alcanzan,	sin	embargo,	un	valor	relati-
vamente	alto,	del	75%.	

es	decir,	en	el	actual	sistema	de	financiación	autonómica	se	ha	producido	
una	sustancial	descentralización	tributaria,	que	ha	conducido	a	que	la	recaudación	
tributaria	alcance	2/3	del	total	de	financiación,	valor	sólo	superado,	en	la	muestra	de	
países	considerados,	por	canadá.	sin	embargo,	a	pesar	de	este	gran	avance	en	la	
descentralización	de	la	recaudación	tributaria,	no	ha	ocurrido	así	con	la	capacidad	
normativa	de	regulación	ó	de	gestión	de	 las	principales	figuras,	sobre	todo,	con	
el	Iva	y	los	Impuestos	especiales,	donde	su	cesión	se	ha	configurado	como	una	
mera	transferencia	incondicionada	y	formulada	de	recursos	hacia	las	comunidades	
autónomas.	

en	este	aspecto	alemania	es	el	país	más	equiparable	al	nuestro	en	cuanto	a	
corresponsabilidad	fiscal.	el	peso	porcentual	de	los	tributos	del	conjunto	de	Länder 
en	el	total	de	financiación	llega	al	53,1%,	pero	dado	su	sistema	de	tributos	com-
partidos	la	ponderación	en	todos	los	tributos	sólo	alcanza	el	50%15,	al	reservarse	
el	gobierno	federal	la	capacidad	de	regulación	legal	de	los	mismos,	el	resultado	es	
una	corresponsabilidad	incluso	más	baja	que	en	españa.

en	suiza	la	recaudación	tributaria	del	conjunto	de	cantones	sobre	el	total	de	
financiación	llega	a	representar	un	porcentaje	casi	idéntico	al	de	españa	(el	66,5%)	
y,	sin	embargo,	el	índice	final	ponderado	de	corresponsabilidad	fiscal	es	mayor	que	
en	españa	(0,4199).	esto	se	debe	a	que	en	la	mayoría	de	impuestos,	incluidos,	los	
más	importantes	en	términos	recaudatorios	como	son	los	impuestos	sobre	la	renta	
y	el	patrimonio,	la	ponderación	es	del	60%,	al	estar	compartidos	tanto	la	potestad	
regulatoria	como	la	de	gestión.

en	australia,	todos	los	tributos	de	los	estados	y	territorios	son	propios,	por	
lo	que	la	ponderación	en	cada	uno	de	ellos	es	del	100%.	el	índice	ponderado	de	
corresponsabilidad	entonces	es	igual	el	peso	porcentual	de	la	financiación	tributaria	
del	conjunto	respecto	al	total	de	financiación,	el	0,4328.

Por	último,	las	Provincias	y	territorios	canadienses	disfrutan	de	los	más	elevados	
niveles	de	corresponsabilidad,	muy	por	encima	de	la	media	como	se	ha	comentado,	

14	 Hay	que	tener	en	cuenta	que	hemos	considerado	que	el	hecho	de	que	la	recaudación	se	impute	en	
base	a	indicadores	de	incidencia	tributaria	es	equivalente	a	apropiarse	de	una	parte	de	la	recaudación	
en	el	territorio	lo	que	no	es	estrictamente	cierto.	una	consideración	más	estricta	al	respecto	hubiese	
conllevado	tratar	las	cesiones	de	estos	tributos	como	meras	transferencias.

15	 a	esta	regla	sólo	escapa	el	impuesto	industrial,	al	estar	la	potestad	de	gestión	compartida	entre	los	
Länder	y	los	gobiernos	locales	de	cada	uno	de	ellos.
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lo	cual	viene	explicado	tanto	por	la	fuerte	descentralización	de	la	recaudación	tribu-
taria	(el	79,4%	del	total	de	financiación	proviene	de	tributos)	como	por	la	profunda	
implicación	de	las	Provincias	y	estados	en	la	regulación	y	gestión	de	las	principales	
figuras	tributarias	canadienses.	así,	la	ponderación	,	para	el	conjunto	de	Provincias	
y	territorios,	del	impuesto	sobre	la	renta	es	del	62,7%,	en	los	impuestos	generales	
sobre	ventas	del	83,8%	o	en	el	impuesto	sobre	sociedades	del	90,2%.	en	otros	
impuestos	menores	el	índice	es	del	100%16.

en	 resumen,	 podemos	 decir	 que,	 en	 comparación	 con	 el	 resto	 de	 países	
considerados,	en	el	nuestro	se	ha	producido	una	sustancial	descentralización	de	
recursos	tributarios	con	el	actual	modelo	de	financiación	autonómica	de	régimen	
común,	pero	se	trata	de	una	descentralización	más	nominativa	que	real,	ya	que	la	
implicación	autonómica	en	la	configuración	legal	y	en	la	gestión	de	los	tributos	sigue	
siendo	de	las	más	bajas	de	los	cinco	países	objeto	de	comparación.

4.	 evaluando	la	nIvelacIÓn

4.1. Igualdad

como	se	ha	señalado	más	arriba	para	aproximarnos	a	medir	la	nivelación	vamos	
a	utilizar	dos	variables	que	nos	pueden	aportar	cierta	idea	sobre	la	misma:	igualdad	
y	progresividad.	los	valores	obtenidos	aparecen	en	el	cuadro	1.	

desde	la	perspectiva	de	la	desigualdad,	los	datos	reflejan	que	suiza	es	el	país	
que	presenta	una	mayor	desigualdad,	con	una	diferencia	notable	respecto	a	la	media	
aritmética.	de	hecho	el	grado	de	desigualdad	que	se	mantiene	es	de	algo	más	del	
14,5%,	una	cifra	prácticamente	idéntica	a	la	desigualdad	existente	en	la	distribución	
de	recursos	en	españa	antes	de	las	transferencias.	a	continuación,	entre	el	8%	y	
el	7%	de	nivel	de	desigualdad	(índice	de	concentración)	se	sitúan,	por	este	orden	
alemania	y	canadá	y	ya	muy	por	debajo	de	la	media	se	sitúan,	entre	el	4%	y	el	3%	
de	desigualdad,	australia	y	españa,	por	ese	orden.	es	decir	el	país	donde	es	menor	
la	desigualdad	es	en	españa.

en	el	Gráfico	1,	donde	se	representa	la	curva	de	concentración	de	los	recur-
sos	de	los	estados	después	de	transferencias,	se	observa:	primero,	una	escasa	
diferencia	entre	países,	excepción	hecha	de	suiza	donde	la	curva	de	concentración	

16	 estos	índices	de	corresponsabilidad	para	el	conjunto	de	Provincias	y	territorios,	en	la	medida	en	que	
existen	diferentes	capacidades	de	regulación	o	gestión	entre	las	Provincia	y	territorios	para	dichos	
tributos,	se	han	calculado	mediante	la	suma	de	los	índices	de	cada	Provincia	y	territorio	ponderados	
por	la	participación	de	cada	uno	de	éstos	en	la	recaudación	total	del	impuesto	en	cuestión.
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está	muy	alejada	de	la	línea	de	equidistribución;	segundo,	que	la	diferencia	entre	
los	resultados	de	canadá	y	alemania	se	concentran	en	los	niveles	de	desigualdad	
de	los	Länder	alemanes	con	mayores	ingresos	finales;	y	tercero,	que	los	resultados	
igualatorios	de	australia	y	españa	son	prácticamente	 idénticos.	es	decir	con	 las	
cifras	obtenidas	se	puede	presumir	que	el	conjunto	de	transferencias	implicadas	en	
el	sistema	de	financiación	de	las	comunidades	autónomas	conducen	a	una	situación	
de	gran	igualdad	y	por	ende	que	la	nivelación	implícita	en	dicho	sistema	es	elevada	
y	únicamente	equiparable	a	los	resultados	obtenidos	para	canadá.

Para	aportar	una	visión	completa	del	impacto	igualador	de	las	transferencias	en	
el	sistema	de	financiación	autonómica	tomamos	la	situación	antes	de	transferencias.	
en	el	cuadro	1	se	puede	observar	que	la	desigualdad	original	de	la	distribución	de	
los	recursos	financieros	per	cápita	es	muy	alta	tanto	en	suiza	y	alemania,	rondando	
el	18,5%,	como	en	españa,	en	torno	al	15%,	mientras	que	en	canadá	y	australia	
es	sensiblemente	inferior,	rondando	el	6,5%.	

observando	la	Figura	2	se	aprecia	cómo	las	curvas	de	concentración	de	alema-
nia	y	suiza	son	efectivamente	las	más	alejadas	de	la	línea	de	equidistribución,	aunque	
la	concentración	de	la	desigualdad	es	diferente	ya	que	mientras	para	alemania	la	
desigualdad	es	consecuencia	de	la	escasa	capacidad	tributaria	de	los	Länder	que	
reciben	menos	recursos,	sajonia-anhalt,	turingia,	mecklemburgo-antepomerania,	
sajonia	y	brandemburgo,	en	el	caso	de	suiza	se	debe	al	salto	en	ingresos	de	los	
cantones	con	más	recursos,	en	concreto	los	de	Ginebra	y	basilea-ciudad.	en	el	
caso	de	españa	no	ocurre	esta	concentración	ni	en	la	parte	alta	ni	en	la	parte	baja	
de	la	recaudación,	por	eso	no	hay	saltos	importantes	en	la	recaudación	y	la	curva	
de	concentración	se	superpone	con	los	tramos	de	las	curvas	de	alemania	y	suiza	
en	las	que	no	se	dan	dichos	saltos.	es	decir	la	desigualdad	se	debe	tanto	a	la	es-
casa	recaudación	de	las	comunidades	autónomas	que	menos	recaudan	como	a	
la	recaudación	mayor	de	las	que	más	recaudan.

cuando	 calculamos	 la	 diferencia	 entre	 la	 desigualdad	 inicial	 y	 final	 de	 los	
sistemas	de	financiación,	a	través	de	los	índices	reynolds-smolensky	y	Pechman-
okner,	españa	es	el	país	donde	la	disminución	de	la	desigualdad	provocada	por	los	
sistemas	de	transferencias	es	mayor,	con	una	reducción	de	más	de	11,5	puntos	de	
desigualdad,	sólo	comparable	a	la	reducción	que	se	produce	en	alemania,	que	ronda	
los	10	puntos	porcentuales	(77%	y	55%	de	reducción	en	relación	a	sus	respectivas	
posiciones	de	desigualdad	 iniciales).	los	siguientes	sistemas	que	hacen	que	se	
reduzca	más	la	desigualdad	son	los	de	suiza,	más	de	4	puntos,	y	australia,	unos	
2	puntos,	con	la	diferencia	de	que	el	primero	parte	de	una	desigualdad	del	19%,	
mientras	que	el	segundo	lo	hace	de	una	de	6%.	Por	último,	sobresale	el	caso	de	
canadá,	donde	los	sistemas	de	transferencias	apenas	alteran	la	desigualdad,	con	
una	reducción	de	la	misma	prácticamente	nula.
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FIGura	1
curva de concentración de los ingresos totales (después de 

transferencias) de los estados en los países federales

FIGura	2
curva de concentración de los ingresos tributarios de los 

estados en los países federales



203la	FInancIacIÓn	autonÓmIca	de	réGImen	General…

revIsta	de	estudIos	reGIonales	nº	78,	I.s.s.n.:	0213-7585	(2007),	PP.	191-229

en	resumen,	los	datos	corroboran	que	la	igualdad	que	generan	los	sistemas	de	
transferencias	implicados	en	la	financiación	autonómica	es	muy	elevada.	tanto	que	
hacen	que	de	una	distribución	de	recursos	altamente	desigual	pasemos	a	producir	
la	situación	más	igualitaria	del	conjunto	de	países	analizados.	

4.2. Progresividad

Pasando	a	la	perspectiva	de	la	progresividad,	en	cuanto	a	la	situación	antes	
de	transferencias	se	pueden	distinguir	tres	posiciones:	una	primera	de	distribución	
progresiva,	canadá;	otra	de	distribución	casi	proporcional,	suiza,	españa	y	australia;	
y	finalmente	una	claramente	regresiva	representada	por	alemania.	en	el	caso	de	ca-
nadá	los	valores	de	los	índices	tanto	de	Kakwani	como	de	suits	son	marcadamente	
negativos	y	 la	curva	de	concentración	de	suits	antes	de	transferencias	presenta	
una	forma	atípica	en	comparación	con	las	de	los	demás	países.	ello	se	debe	a	la	
existencia	de	un	“salto”	en	el	punto	en	el	que	se	acumula	el	Québec,	que	hace	que	
la	curva	se	sitúe	por	encima	de	la	línea	de	equidistribución.	dicho	salto	se	produce	
fundamentalmente	porque	esta	Provincia	presenta	un	sistema	tributario	sui generis,	
ya	que	Québec	es	la	única	Provincia	que	posee,	desde	1954,	un	impuesto	personal	
sobre	la	renta	propio	y	que	no	ha	suscrito	el	acuerdo	de	recaudación	de	Impuestos	
(arI)	en	el	que	se	estableció	un	impuesto	sobre	la	renta	uniforme	para	todas	las	
provincias	suscriptoras17.	no	obstante,	si	eliminamos	ese	tratamiento	específico	de	
Québec	los	resultados	no	se	alteran	sustancialmente	y	se	mantiene	la	progresividad	
de	la	distribución	inicial	de	recursos	tributarios18.	ello	tiene	su	explicación	en	el	hecho	
de	que	en	canadá	la	igualación	se	produce	al	repartir	los	espacios	fiscales.

en	la	situación	contraria	se	encuentra	alemania,	que	es	el	país	que,	con	dife-
rencia,	mantiene	un	sistema	que	produce	unos	índices	de	regresividad	relevantes	
y	una	curva	de	concentración,	ver	el	Gráfico	3,	es	la	más	alejada,	por	debajo,	de	la	
línea	de	equidistribución.	dicho	alejamiento	se	produce	por	la	escasa	recaudación	
de	los	Länder	con	menor	PIb	per	cápita.	

respecto	al	 resto	de	países	que	hemos	denominado	como	de	distribución	
proporcional,	australia	presenta	 la	curva	más	próxima	a	 la	equidistribución,	con	

17	 véase,	en	cuanto	a	la	historia	de	acuerdos	intergubernamentales	reguladores	del	sistema	de	finan-
ciación	subcentral	en	canadá,	smItH	(1998).	en	concreto,	en	lo	referente	a	la	suscripción	de	los	
acuerdos	sobre	recaudación	de	Impuestos	(Tax Collection Agreements)	vigentes	en	la	actualidad	
desde	1962.

18	 Por	ejemplo	si	se	homogeniza	la	atribución	de	espacio	fiscal	a	las	Provincias	de	ontario,	alberta	
y	columbia	británica,	que	son	las	de	mayor	número	de	habitantes,	los	resultados	apenas	sufren	
modificación	ya	que	los	índices	de	Kakwani	y	suits	toman	un	valor	de	-0,0836	y	-0,0844,	respecti-
vamente.
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unos	índices	de	regresividad	muy	cercanos	a	cero,	es	decir,	una	pauta	de	reparto	
de	los	recursos	tributarios	que	se	puede	decir	prácticamente	proporcional	al	PIb.	
en	españa	y	suiza	también	sus	respectivas	curvas	están	muy	próximas	a	la	línea	
de	equidistribución,	pero	no	 tanto	como	en	el	caso	de	australia.	en	el	caso	de	
españa	observamos	que	partiendo	de	una	curva	prácticamente	coincidente	con	la	
equidistribución	se	produce	también	un	pequeño	“salto”	en	un	punto	correspon-
diente	a	canarias,	que	es	la	única	comunidad	autónoma	que	no	participa	en	el	
Iva	y	en	los	Impuestos	especiales.	y	en	el	caso	de	suiza	se	produce	también	un	
salto,	en	este	caso	de	mucha	más	relevancia,	para	los	cantones	de	Ginebra	y	de	
basilea-ciudad19.	

una	vez	aplicados	los	sistemas	de	transferencias	todos	los	países	presentan	
índices	negativos,	lo	que	revela	un	comportamiento	progresivo	del	conjunto	de	los	
sistemas	de	financiación.	no	obstante	aparecen	cambios	sustanciales.	Por	ejemplo,	
ahora	el	país	cuya	financiación	presenta	una	mayor	progresividad	es	alemania,	cuyo	
sistema	de	transferencias	hace	que	se	pase	de	una	posición	claramente	regresiva	
a	ser	la	más	progresiva.	Por	su	parte	en	españa	y	canadá	el	nivel	de	progresividad	
es	alto	y	similar,	si	bien	mientras	canadá	partía	ya	de	una	situación	de	significativa	
progresividad,	en	españa	el	sistema	de	transferencias	produce	una	gran	correc-
ción	haciendo	que	de	un	sistema	de	distribución	de	recursos	inicial	proporcional	
se	pase	a	uno	sensiblemente	progresivo	después	de	transferencias.	algo	similar	
al	caso	español	ocurre	con	suiza	que	también	da	como	resultado	un	importante	
salto	de	progresividad.	Finalmente,	el	caso	de	australia	es	representativo	de	una	
situación	donde	el	sistema	se	mantiene	muy	cercano	a	la	proporcionalidad	aunque	
ligeramente	progresivo.	estas	características	se	pueden	apreciar	en	el	Gráfico	4,	
donde	ahora	todas	las	curvas	están	ya	por	encima	de	la	línea	de	equidistribución	
y	donde	se	observan	unas	menores	 irregularidades	que	antes	de	computar	 los	
sistemas	de	transferencias.	

el	resultado	de	la	evaluación	de	la	progresividad	es	que,	en	el	caso	de	es-
paña,	el	sistema	de	 transferencias	posiciona	a	 las	comunidades	autónomas	en	
una	situación	de	nivelación	similar	a	 los	de	 la	mayor	parte	de	 los	países	objeto	
de	comparación,	con	una	progresividad	comparable	en	términos	relativos	a	la	de	
alemania	y	canadá.

	

19	 en	el	caso	de	basilea-ciudad	no	se	aprecia	el	salto	al	ser	el	cantón	con	mayor	PIb	per	cápita	con	
lo	que,	al	agregarlo,	la	curva	toma	valor	1	y	su	efecto	sólo	se	puede	percibir	en	la	pendiente	de	la	
curva	de	concentración	en	ese	último	tramo.	tanto	para	el	cantón	de	Ginebra	como	para	el	de	
basilea-ciudad	el	origen	de	su	mayor	recaudación	está	en	el	ejercicio	de	su	capacidad	fiscal	en	los	
tributos	propios.	
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FIGura	3
curva de concentración de suits de ingresos tributarios de 

los estados en los países federales

Fuente:	elaboración	propia	a	partir	de	 las	siguientes	fuentes:	para	alemania,	oficina	estadística	
federal,	“statistisches	Jahrbuch	für	die	bundesrepublik	deutschland	und	für	das	ausland	cd-rom”,	
año	publicación	2005	y	base	de	datos	online	GenesIs;	para	australia,	australian	bureau	of	sta-
tistics	(www.abs.gov.au),	y	commonwealth	of	australia	(2004);	para	canadá,	statistique	canada	
(www.statcan.ca);	para	españa,	IeF,	badesPe	(base	de	datos	del	sector	Público	español)	(www.
ief.meh.es);	 ministerio	 de	 economía	 y	 Hacienda	 (ww.meh.es)	 y	 ministerio	 de	 administraciones	
Públicas	(www.map.es);	para	suiza,	administration	fédérale	des	finances	(2005)	y	oficina	federal	
de	estadísticas	(www.bfs.admin.ch)

FIGura	4
curva de concentración de suits de los ingresos totales (des-
pués de transferencias) de los estados en los países federales
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5.	 corresPonsabIlIdad	y	nIvelacIÓn.	una	valoracIÓn	sImultánea

la	caracterización	del	sistema	de	financiación	autonómica	que	se	deriva	de	
los	 resultados	 obtenidos	 puede	 resumirse	 de	 la	 siguiente	 forma:	 el	 sistema	 de	
financiación	autonómica	de	régimen	general	mantiene	una	escasa	corresponsabi-
lidad	fiscal,	equiparable	a	la	alemana,	como	consecuencia	de	la	escasa	capacidad	
normativa	sobre	 los	 tributos;	en	su	origen,	cuando	sólo	se	 tienen	en	cuenta	 los	
recursos	tributarios,	parte	de	una	situación	de	desigualdad	muy	alta	equiparable	a	
la	de	alemania	y	suiza;	sin	embargo,	una	vez	que	actúan	las	transferencias	y	sus	
mecanismos	implícitos	de	nivelación	el	resultado	es	que	la	distribución	de	recursos	
se	vuelve	muy	igualitaria,	mayor	incluso	que	la	de	australia,	donde	funciona	el	sistema	
de	transferencias	de	nivelación	expreso	más	completo;	en	términos	de	progresividad	
nuestro	sistema	es	similar	al	canadiense	y	muy	cercano	al	alemán,	que	es	el	que	
a	la	postre	resulta	más	progresivo.	en	resumen,	nos	encontramos	en	la	franja	de	
los	muy	niveladores	y	de	los	poco	corresponsables,	aunque	siempre	en	posiciones	
comparables	a	las	de	algunos	de	los	países	tomados	como	referencia.

este	resultado	pone	encima	de	la	mesa	la	cuestión	de	si	la	modificación	de	la	
corresponsabilidad	fiscal	nos	inducirá	o	no	a	modificar	la	posición	del	sistema	de	
financiación	autonómica	en	materia	de	nivelación.	Podemos	afrontar	la	respuesta	
a	esta	cuestión	con	un	breve	ejercicio	de	análisis	gráfico.	

efectivamente,	en	las	Figuras	5	y	6	se	ponen	en	relación	las	tres	variables	que	
hemos	utilizado	para	caracterizar	el	sistema	de	financiación	autonómica:	correspon-
sabilidad,	igualdad	y	progresividad.	en	el	gráfico	5	se	observa	claramente	que	no	
existe	ninguna	relación	entre	el	grado	de	corresponsabilidad	fiscal	y	la	desigualdad	
en	la	distribución	de	recursos	entre	estados	en	los	países	tomados	como	referencia.	
de	hecho	existen	casos	contradictorios	tanto	de	desigualdad	equiparable	con	grados	
de	corresponsabilidad	opuestos	(alemania	y	canadá),	como	de	niveles	similares	
corresponsabilidad	con	desigualdad	opuesta	(australia	y	suiza).	el	resultado	que	se	
sigue	de	este	gráfico	es	que	las	decisiones	sobre	corresponsabilidad	y	desigualdad	
en	la	distribución	de	recursos	son	independientes,	o	al	menos	que	el	efecto	financiero	
de	la	corresponsabilidad	se	ve	alterado	sustancialmente	por	el	impacto	nivelador	de	
las	transferencias	sin	que	exista	un	patrón	al	respecto.	de	igual	forma,	en	el	gráfico	
6,	donde	se	relaciona	corresponsabilidad	y	progresividad,	se	aprecia	cómo	tampoco	
existe	un	patrón	claro	que	permita	relacionar	ambas	variables.	Países	como	suiza	y	
australia,	con	un	grado	de	corresponsabilidad	similar	mantienen	una	progresividad	
sustancialmente	distinta,	mientras	que	países	como	españa	y	canadá	muy	distantes	
en	materia	de	corresponsabilidad	sin	embargo	producen	unos	resultados	en	materia	
de	progresividad	muy	similares.
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Fuente:	elaboración	propia	a	partir	de	 las	siguientes	fuentes:	para	alemania,	oficina	estadística	
federal,	“statistisches	Jahrbuch	für	die	bundesrepublik	deutschland	und	für	das	ausland	cd-rom”,	
año	publicación	2005	y	base	de	datos	online	GenesIs;	para	australia,	australian	bureau	of	sta-
tistics	(www.abs.gov.au),	y	commonwealth	of	australia	(2004);	para	canadá,	statistique	canada	
(www.statcan.ca);	para	españa,	IeF,	badesPe	(base	de	datos	del	sector	Público	español)	(www.
ief.meh.es);	 ministerio	 de	 economía	 y	 Hacienda	 (ww.meh.es)	 y	 ministerio	 de	 administraciones	
Públicas	(www.map.es);	para	suiza,	administration	fédérale	des	finances	(2005)	y	oficina	federal	
de	estadísticas	(www.bfs.admin.ch)

FIGura	5
relación corresponsabilidad-desigualdad 

después transferencias

FIGura	6
relación corresponsabilidad-progresividad 

después transferencias
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el	resultado	de	ambas	comparaciones	es	que	dado	que	hemos	tomado	como	
indicadores	de	la	nivelación	el	grado	de	igualdad	y	progresividad	de	la	distribución	
de	recursos	y	ambas	variables	carecen	de	relación	con	la	corresponsabilidad	dentro	
del	grupo	de	referencia	tomado,	parece	razonable	intuir	que	modificaciones	en	la	
variable	corresponsabilidad	no	tienen	porqué	conducir	a	alteraciones	sustanciales	
de	la	nivelación,	ya	que	las	decisiones	sobre	nivelación	parecen	no	tomar	como	
referencia	el	grado	de	corresponsabilidad	fiscal	del	sistema.	o	dicho	de	otro	modo,	
el	reparto	original	de	recursos	que	es	función	directa	de	la	corresponsabilidad	fiscal	
no	impide	la	nivelación.	

no	obstante,	podemos	hacer	un	ejercicio	adicional	consistente	en	relacionar	
el	grado	de	corresponsabilidad	con	la	variación	en	desigualdad	y	progresividad	que	
generan	 los	sistemas	de	transferencias	aplicados	en	cada	país.	en	ese	caso,	 la	
capacidad	de	reducción	de	la	desigualdad	en	el	reparto	de	los	recursos	financieros	
vendría	medida	por	los	índices	reynolds-smolensky	y	Pechman-okner,	mientras	
que	la	variación	en	la	progresividad	se	puede	medir	por	la	diferencia	entre	los	índices	
de	Kakwani	o	de	suits	después	y	antes	de	transferencias.

en	las	Figuras	7	y	8	hemos	realizado	el	ejercicio	propuesto	y	la	conclusión	es	
que	en	este	caso	sí	se	da	un	cierto	nivel	de	relación	entre	las	variables	consideradas.	
así,	observamos	en	la	Figura	7	cómo	el	ajuste	lineal	tiene	pendiente	negativa,	con	
un	coeficiente	de	correlación	alto,	con	valor	de	0,8276.	esto	quiere	decir	que	la	co-
rresponsabilidad	fiscal	parece	operar	a	la	inversa	con	la	reducción	de	la	desigualdad	
de	forma	que	a	mayor	corresponsabilidad	menor	reducción	de	la	desigualdad.	la	
causa	de	esta	relación	inversa	no	es	determinable	con	un	instrumento	tan	simple20;	
no	obstante	nos	señala	algo	que	resulta	también	relevante,	que	es	que	la	capaci-
dad	niveladora	puede	estar	asociada	al	volumen	de	transferencias	y	que	mayores	
volúmenes	de	trasferencias	parecen	indicar	mayor	nivelación.

a	resultados	análogos	llegamos	si	nos	centramos	en	el	aumento	de	la	progre-
sividad	que	generan	los	sistemas	de	transferencias,	como	se	puede	observar	en	la	
Figura	8,	el	aumento	de	la	progresividad	suele	estar	asociado	a	un	menor	peso	de	
las	transferencias	y	a	una	mayor	corresponsabilidad	fiscal.	

20	 dado	lo	escaso	del	grupo	objeto	de	análisis	la	aplicación	de	técnicas	econométricas	potentes	es	
imposible.
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Fuente:	elaboración	propia	a	partir	de	 las	siguientes	fuentes:	para	alemania,	oficina	estadística	
federal,	“statistisches	Jahrbuch	für	die	bundesrepublik	deutschland	und	für	das	ausland	cd-rom”,	
año	publicación	2005	y	base	de	datos	online	GenesIs;	para	australia,	australian	bureau	of	sta-
tistics	(www.abs.gov.au),	y	commonwealth	of	australia	(2004);	para	canadá,	statistique	canada	
(www.statcan.ca);	para	españa,	IeF,	badesPe	(base	de	datos	del	sector	Público	español)	(www.
ief.meh.es);	 ministerio	 de	 economía	 y	 Hacienda	 (ww.meh.es)	 y	 ministerio	 de	 administraciones	
Públicas	(www.map.es);	para	suiza,	administration	fédérale	des	finances	(2005)	y	oficina	federal	
de	estadísticas	(www.bfs.admin.ch)

FIGura	7
relación corresponsabilidad-reducción de la desigualdad 

(índice reynolds-smolensky)

FIGura	8
relación corresponsabilidad-auMento progresividad

(variación absoluta índice Kakwani)
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6.	 conclusIones

el	sistema	de	financiación	autonómica	de	régimen	común	alcanza	un	grado	de	
corresponsabilidad	fiscal	claramente	inferior	a	la	media	del	grupo	de	países	tomado	
como	referencia.	en	este	sentido	es	equiparable	a	la	situación	de	alemania,	pero	con	
la	diferencia	de	que	en	nuestro	país	la	descentralización	tributaria	es	mayor	que	la	
alemana.	asimismo,	en	cuanto	a	peso	de	los	ingresos	tributarios	respecto	al	total,	
la	situación	española	es	comparable	a	la	suiza,	con	2/3	del	total	de	ingresos	no	
financieros	provenientes	de	recaudación	tributaria	en	ambos	países.	sin	embargo,	
el	grado	de	corresponsabilidad	fiscal	en	suiza	es	mucho	mayor	que	en	españa.

en	españa	es	donde	se	alcanza	una	menor	desigualdad	una	vez	considera-
do	el	sistema	de	transferencias,	con	un	nivel	sólo	equiparable	al	de	australia.	sin	
embargo,	antes	de	transferencias,	la	desigualdad	es	alta	(sólo	inferior	a	la	de	suiza	
y	alemania).	de	aquí	se	deduce	que	el	efecto	de	igualación	generado	por	las	trans-
ferencias	en	españa	es	el	más	elevado	de	todos	los	países	considerados,	seguido	
a	cierta	distancia	por	alemania.

en	cuanto	a	la	progresividad	en	el	reparto	de	los	recursos,	españa	parte	de	
una	 situación	 inicial	 prácticamente	 de	 proporcionalidad,	 situación	 parecida	 a	 la	
de	suiza	y	australia.	después	de	transferencias,	los	índices	de	progresividad	son	
altos	en	nuestro	país,	muy	cerca	de	los	que	alcanzan	los	dos	países	con	mayor	
progresividad,	alemania	y	canadá.	

como	consecuencia	de	la	situación	descrita	en	el	punto	anterior,	españa	es	uno	
de	los	países	donde	se	produce	mayor	incremento	de	progresividad,	sólo	superado	
por	alemania.	en	los	restantes	países	dicho	incremento	es	bastante	reducido,	sobre	
todo	en	canadá	y	australia.

en	resumen,	nuestro	país	se	puede	catalogar	como	muy	poco	corresponsable	
y	muy	nivelador	en	la	perspectiva	comparada	que	acometemos	en	este	trabajo.

si	nos	preguntamos	qué	relación	guardan	corresponsabilidad	y	nivelación,	o	
más	en	concreto,	si	se	plantea	la	cuestión	de	si	la	modificación	de	la	corresponsa-
bilidad	fiscal	nos	inducirá	o	no	a	modificar	la	posición	del	sistema	de	financiación	
autonómica	en	materia	de	nivelación,	se	concluye	del	análisis	que	las	modificaciones	
en	la	variable	corresponsabilidad	no	tienen	porqué	conducir	a	alteraciones	sustan-
ciales	de	 la	nivelación,	ya	que	 las	decisiones	sobre	nivelación	parecen	no	tomar	
como	referencia	el	grado	de	corresponsabilidad	fiscal	del	sistema.	o	dicho	de	otro	
modo,	el	reparto	original	de	recursos	que	es	función	directa	de	la	corresponsabilidad	
fiscal	no	determina	la	nivelación.	

Por	último,	y	al	contrario	que	en	el	punto	anterior,	sí	existe	una	relación	claramen-
te	negativa	entre	corresponsabilidad,	por	un	lado,	y	disminución	de	la	desigualdad	
y	aumento	de	la	progresividad,	por	otro.	de	lo	que	parece	deducirse	mayor	corres-
ponsabilidad	fiscal	conduce	a	menor	impacto	nivelador	de	las	transferencias.	
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ANEXO.  RESUMEN DE LOS S ISTEMAS DE  F INANCIAC IÓN DE  
LOS PAÍSES CONSIDERADOS

a. España21

a	partir	del	año	2002	se	encuentra	vigente	un	nuevo	sistema	de	financiación	
autonómica	de	régimen	común	que	establece	como	recursos	tributarios	de	las	co-
munidades	autónomas	de	régimen	común	sus	tributos	propios,	las	tasas	afectas	a	
los	servicios	traspasados,	los	tributos	ya	cedidos	con	anterioridad	(impuestos	sobre	
el	patrimonio,	las	sucesiones	y	donaciones,	los	actos	jurídicos	documentados	y	las	
transmisiones	patrimoniales	y	las	tasas	sobre	el	juego)	respecto	a	los	cuales	se	am-
plían	las	facultades	normativas	cedidas	y	la	recaudación	total	del	Impuesto	especial	
sobre	determinados	medios	de	transporte,	del	Impuesto	sobre	las	ventas	mino-
ristas	de	determinados	Hidrocarburos	(ambos	con	ciertas	facultades	normativas)	
y	del	Impuesto	sobre	la	electricidad.	además	se	comparten	el	IrPF,	mediante	una	
tarifa	propia	equivalente	al	33%	de	la	recaudación,	el	Iva	(un	35%)	y	los	Impuestos	
especiales	sobre	cerveza,	vino	y	bebidas	Fermentadas,	Productos	Intermedios,	
alcohol	y	bebidas	derivadas,	labores	del	tabaco	e	Hidrocarburos	(un	40%),	como	
participación	en	proporción	a	los	consumos	estimados.	

en	lo	referido	a	las	transferencias	destinadas	a	garantizar	la	suficiencia,	para	
su	cálculo	se	define	un	montante	inicial	de	financiación,	que	incluye	la	financiación	
prevista	para	las	competencias	comunes,	las	competencias	sanitarias	y	las	refe-
rentes	a	servicios	sociales,	y	sobre	dicho	montante	se	definen	las	necesidades	de	
financiación	a	cada	c.a.	según	un	conjunto	de	variables	y	ponderaciones	asocia-
das,	en	las	que	prima	la	población.	una	vez	establecida	la	suficiencia	estática	de	
las	necesidades	de	gastos	globales	de	todas	 las	competencias	se	descuenta	 la	
recaudación	normativa	de	tributos	y	tasas	cedidos	o	compartidos,	de	forma	que	
las	necesidades	de	gasto	no	cubiertas	por	esa	capacidad	fiscal	autonómica	se	
satisfacen	con	una	aportación	del	Fondo	de	suficiencia.	dicha	aportación	opera	
como	mecanismo	de	cierre	del	sistema	de	financiación	y	evoluciona	según	la	tasa	
de	variación	de	un	grupo	de	tributos	que	componen	el	índice	denominado	Ingresos	
tributarios	estructurales	del	estado.

aparte	de	los	recursos	de	financiación	ordinaria	que	establece	el	modelo	de	
financiación	autonómica	de	régimen	común	existen	otros	recursos	adicionales	trans-
feridos	por	el	estado	a	las	cc.aa.	así,	por	una	parte,	el	Fondo	de	compensación	
Interterritorial	(FcI)	instrumenta	el	principio	de	solidaridad	interterritorial	en	cuanto	a	

21	 veánse	salInas	JIménez	(dIr.)	(2002),	monasterIo	escudero	(2001),	rodríGuez-PonGa	
(2002),	monasterIo	escudero,	suarez	PandIello	(1998).
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la	convergencia	en	el	desarrollo	económico	de	las	cc.aa.22.	tiene	carácter	anual	
y	se	destina	a	la	financiación	de	proyectos	de	inversión	de	las	cc.aa.	su	dotación	
y	 los	criterios	de	 reparto	y	sus	ponderaciones	siguen	siendo	 los	mismos	desde	
1990.	en	cuanto	a	su	distribución,	sólo	tienen	derecho	a	percibir	esta	transferencia	
las	cc.aa.	definidas	como	regiones	objetivo	1	según	la	regulación	europea	sobre	
Fondos	estructurales,	es	decir	aquellas	cc.aa.	con	un	PIb	per	cápita	 inferior	al	
75%	de	la	media	de	la	unión	europea.	

además	del	FcI	existen	los	convenios	de	inversión	conjunta	y	contratos-pro-
gramas,	que	constituyen	unos	recursos	adicionales	de	financiación	caracterizados	
básicamente	por	su	bilateralidad	y	discrecionalidad23.	

22	 cuya	existencia	viene	establecida	con	carácter	obligatorio	por	el	art.	158.2	de	la	constitución	es-
pañola.

23	 es	decir	no	son	transferencias	diseñadas	en	base	a	una	fórmula	objetiva	de	reparto	multilateral,	sino	
que	su	implementación	depende	del	poder	discrecional	del	estado	así	como	del	poder	de	negociación	
y	presión	de	las	cc.aa.	en	los	correspondientes	foros	de	relaciones	bilaterales.
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b. Alemania24

en	alemania	prácticamente	toda	la	legislación	sobre	tributos	corresponde	al	
gobierno	federal,	si	bien,	según	el	art.	105.3	de	la	ley	Fundamental,	se	requiere	la	
aprobación	del	Bundesrat	de	todas	las	leyes	tributarias	federales	sobre	impuestos	
cuya	recaudación	se	atribuya	total	o	parcialmente	a	los	Länder.	

el	sistema	tributario	de	los	Länder	se	compone	de:

–	 Impuestos	 propios:	 impuesto	 sobre	 el	 patrimonio	 neto,	 impuesto	 sobre	
sucesiones	 y	 donaciones,	 impuesto	 sobre	 transmisiones	 patrimoniales,	
impuesto	sobre	la	cerveza,	impuesto	sobre	vehículos	a	motor	e	impuestos	
sobre	apuestas,	juego	y	loterías.

–	 Impuestos	 compartidos:	 impuesto	 sobre	 la	 renta	 personal25,	 impuesto	
sobre	renta	de	sociedades26,	Iva27	y	participación	en	el	impuesto	industrial	
local28.

en	lo	referido	a	las	transferencias	se	pueden	distinguir,	por	una	parte,	aquellas	
que	tienen	un	reparto	vertical	desde	la	federación	a	los	Länder,	entre	las	que	se	
incluyen	transferencias	condicionadas	afectadas	en	su	mayor	parte	a	financiación	
de	 inversión	pública	y	 las	 transferencias	 federales	complementarias	 (que	 forman	
parte	del	sistema	de	nivelación	alemán);	y	por	otra	parte,	los	pagos	de	nivelación	
horizontales	de	unos	Länder	a	otros.	

la	nivelación	horizontal	en	alemania	tiene	como	objetivo,	según	el	art.	107.2	
de	la	ley	Fundamental	alemana,	la	corrección	de	la	desigualdad	en	capacidades	
financieras	de	los	Länder	y	se	organiza	mediante	un	sistema	de	pagos	anuales	de	
nivelación	donde	las	necesidades	de	gasto	se	estiman	a	partir	de	una	financiación	per	

24	 véanse	boadway,	watts	(2004),	GIménez	montero	(2003),	watts,	Hobson	(2000),	sPaHn,	
FÖttInGer	y	steInmetz	(1998).

25	 los	Länder	participan	de	un	42,5%	(entre	los	cuales	se	reparte	según	recaudación	territorializada),	
correspondiendo	otro	42,5%	para	el	gobierno	federal	y	el	restante	15%	para	los	gobiernos	locales.

26	 se	reparte	al	50%	entre	la	federación	y	los	Länder.	el	reparto	entre	los	Länder	se	realiza	según	el	
criterio	de	recaudación	territorializada.

27	 el	5,63%	de	la	recaudación	total	del	Iva	corresponde	al	gobierno	federal	para	la	financiación	de	los	
fondos	de	garantías	de	las	pensiones	públicas.	del	resto,	el	2,2%	está	destinado	a	los	gobiernos	
locales	en	concepto	de	participación	en	el	Iva	y	de	lo	que	queda,	participan	el	gobierno	federal	en	
un	50,4%	y	los	Länder	en	un	49,6%	(un	75%	se	reparte	según	la	población	y	el	25%	restante	según	
la	capacidad	fiscal,	lo	que	constituye	la	primera	etapa	en	el	cálculo	de	la	nivelación,	como	se	verá	
posteriormente).

28	 el	15%	del	impuesto	industrial	local	se	reparte	de	la	siguiente	manera:	el	42,2%	para	el	gobierno	
federal	y	el	57,8%	para	el	Land	correspondiente.
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cápita	ajustada,	el	estándar	de	referencia	es	la	media	nacional	y	los	desembolsos	son	
obligatorios	para	los	Länder más	ricos.	el	cálculo	de	la	nivelación	alemana	se	realiza	
en	tres	etapas.	Primera,	con	el	objetivo	de	que	ningún	Land	tenga	una	capacidad	
fiscal29	per	cápita	inferior	al	92%	de	la	media	nacional,	aquel	que	no	llegue	a	ese	nivel	
recibirá	una	participación	en	el	25%	de	la	recaudación	del	Iva	destinado	a	los	Länder.	
en	segundo	lugar	se	calculan	las	transferencias	de	nivelación	de	reparto	horizontal	
entre	los	Länder	a	partir	de	una	medición	de	la	diferencia	entre	la	capacidad	fiscal	
per	cápita	de	cada	Land	y	la	media	federal,	de	manera	que	se	reciben	ingresos	de	
nivelación	del	100%	de	la	diferencia	si	la	capacidad	financiera	es	inferior	al	92%,	del	
37,5%	si	está	entre	el	92%	y	el	100%;	y	se	paga	por	nivelación	el	15%	del	exceso	
si	ésta	se	sitúa	entre	el	100%	y	el	101%	de	media	nacional,	el	66%	de	exceso	si	
está	entre	el	101%	y	110%,	y	del	80%	si	la	capacidad	financiera	supera	el	110%	
de	 la	media	 federal.	Finalmente,	existen	unos	pagos	de	 transferencias	 federales	
complementarias	(reparto	vertical	del	Gobierno	federal)	con	el	objetivo	de	que	los	
Länder	lleguen	a	una	capacidad	fiscal	igual	al	99,5%	de	la	media	nacional	si	todavía	
no	han	llegado	a	ese	nivel	tras	las	dos	primeras	etapas	descritas.

29	 la	capacidad	fiscal	 relevante	a	estos	efectos	se	calcula	como	 la	suma	de	 la	participación	en	 la	
recaudación	del	IrPF	y	del	impuesto	de	sociedades	y	del	conjunto	de	ingresos	tributarios	exclusivos	
(conceptos	antes	descritos).
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c. Australia30

en	este	país	existe,	en	la	práctica,	un	sistema	de	separación	de	tributos	entre	
los	dos	niveles	de	gobierno,	aunque	con	primacía	del	Gobierno	federal.	este	último	
mantiene	en	su	poder	los	principales	impuestos	como	son	el	de	la	renta,	los	que	
recaen	sobre	las	ventas	generales	y	sobre	los	consumos	específicos	y	los	derechos	
aduaneros,	mientras	que	los	estados,	por	su	parte,	centran	su	capacidad	tributaria	
en	el	impuesto	sobre	nóminas,	los	impuestos	sobre	transacciones	financieras	y	de	
capital,	los	impuestos	sobre	el	juego,	los	impuestos	sobre	propiedad	inmueble,	los	
impuestos	sobre	seguros	y	los	impuestos	sobre	vehículos	a	motor.

Por	su	parte,	el	sistema	de	transferencias	hacia	los	estados	y	territorios	está	
formado	por31:	una	transferencia	incondicionada	de	nivelación	basada	en	el	reparto	
de	 la	recaudación	del	 impuesto	federal	sobre	bienes	y	servicios	 (Ibs	de	aquí	en	
adelante)	y	la	cofinanciación	de	la	asistencia	sanitaria;	un	conjunto	de	transferencias	
condicionadas	con	objetivo	específico32;	y	otras	transferencias	menores,	como	son	la	
transferencia	de	equilibrio	presupuestario,	que	compensa	la	pérdida	de	transferencia	
de	nivelación	derivada	de	la	última	reforma,	y	los	pagos	en	concepto	de	política	de	
competencia	y	las	reformas	asociadas	a	la	misma.

el	sistema	de	nivelación,	que	representa	la	transferencia	más	relevante,	per-
sigue	otorgar	a	cada	estado	o	territorio	australiano	una	capacidad	de	suministro	
de	servicios	públicos	igual	al	estándar	medio	nacional,	suponiendo	que	el	estado	
realiza	el	esfuerzo	medio	para	recaudar	ingresos	de	sus	propios	impuestos	y	que	
logra	una	gestión	eficiente	de	dichos	servicios.	la	implementación	de	la	nivelación	
implica	la	identificación	y	medición	de	las	diferencias	entre	los	estados	en	costes	
de	 prestación	 de	 servicios	 y	 en	 capacidad	 relativa	 de	 recaudar	 ingresos.	 Para	
ello	primero	se	calculan	 los	estándares	financieros	y	se	elabora	un	presupuesto	
de	nivelación.	a	continuación	se	estiman	las	necesidades	de	gasto	e	ingreso	de	

30	 ver	commonwealtH	oF	australIa	(1999,	2004),	commonwealtH	Grants	commIssIon	
(2004),	GIménez	montero	(2003).

31	 el	sistema	de	financiación	de	los	estados	y	territorios	en	australia	experimentó	una	reforma	en	1999	
con	el	acuerdo	intergubernamental	sobre	la	reforma	de	las	relaciones	financieras	Commonwealth-
estados	actualmente	vigente.	el	contenido	del	acuerdo	se	encuentra	en	commonwealtH	oF	
australIa	(1999).

32	 reguladas	 bajo	 acuerdos	 intergubernamentales	 y	 que	 normalmente	 responden	 a	 objetivos	 de	
alcance	nacional	y	a	ciertas	condiciones	en	cuanto	a	requerimientos	de	política	general,	en	cuanto	
a	porcentajes	de	financiación	compartida	de	los	gastos	a	los	que	se	destina	y	en	cuanto	a	la	pre-
sentación	por	parte	de	los	gobiernos	receptores	de	informes	periódicos	en	cuanto	a	la	consecución	
de	los	objetivos	perseguidos.	los	sectores	de	gasto	principales	a	los	que	se	destina	son	sanidad	
(38%	del	total),	educación	(15%),	seguridad	social	(7,5%),	transporte	(5,2%)	y	vivienda	(4%).
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cada	estado33	y	se	agregan	para	determinar	 la	participación	 total	per	cápita	de	
cada	estado	en	el	fondo	global	de	nivelación.	y	por	último	se	calcula	el	promedio	
de	las	estimaciones	de	los	factores	de	ponderación	per	cápita	(relativities)	de	los	
últimos	cincos	años	fiscales	para	cuantificar	el	factor	de	ponderación	a	aplicar	en	
el	año	corriente.	estos	factores	de	ponderación	son	expresados	como	ratios	de	un	
promedio	nacional	igual	a	uno,	de	forma	que	un	factor	por	debajo	de	1	indica	que	
el	estado	en	cuestión	requiere	una	participación	per	cápita	en	el	fondo	global	por	
debajo	de	la	participación	igualitaria	per	cápita	entre	todos	los	estados	y	territorios	
y	viceversa	si	el	factor	de	ponderación	se	sitúa	por	encima	de	1.

33	 Para	cada	servicio	se	calcula	el	gasto	per	cápita	en	que	cada	estado	debería	incurrir	si	suministrara	
el	nivel	medio	nacional	del	servicio,	 teniendo	en	cuenta	el	nivel	de	uso	y	 los	costes	unitarios	de	
provisión	del	servicio	público	en	cuestión	(necesidades	de	uso	y	de	costes).	Por	su	parte,	para	cada	
fuente	de	ingresos	se	calcula	el	ingreso	per	cápita	que	cada	estado	debería	recaudar	si	aplicara	el	
esfuerzo	tributario	medio	nacional	a	su	propia	base	imponible	(si	aplicara	el	tipo	impositivo	medio	
nacional).	las	bases	imponibles	son	estimadas	generalmente	usando	el	valor	de	las	transacciones	
en	cada	estado	que	deberían	ser	gravadas	según	la	política	tributaria	común	entre	los	estados.	en	
otros	casos,	los	menos,	se	usan	otros	indicadores	económicos	como	variables	proxy	de	la	base	
imponible	(por	ejemplo,	la	renta	familiar	bruta	disponible	en	la	estimación	de	la	base	de	los	impuestos	
sobre	el	juego).
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d. Canadá34

el	sistema	de	financiación	de	las	Provincias	canadienses	está	compuesto	por	
un	conjunto	de	impuestos	exclusivos	provinciales,	como	son	los	impuestos	sobre	
consumos	específicos,	los	impuestos	sobre	nóminas	y	cotizaciones	sociales	y	sa-
nitarias,	el	impuesto	sobre	el	capital	y	los	impuestos	sobre	primas	de	seguros;	y	por	
un	grupo	de	impuestos	compartidos	que	incluyen	el	impuesto	sobre	la	renta,	salvo	
en	Québec,	el	impuesto	de	sociedades,	excepto	en	Québec,	ontario	y	alberta	y	el	
impuesto	armonizado	sobre	ventas,	vigente	en	las	Provincias	de	terranova,	nueva	
brunswick	y	nueva	escocia.

según	los	acuerdos	de	recaudación	de	Impuestos	(arI)	vigentes	desde	1962,	
el	gobierno	federal	recauda	los	impuestos	sobre	la	renta	personal	y	de	sociedades	en	
beneficio	de	las	Provincias	y	territorios	a	condición	de	que	éstos	últimos	mantengan	
la	misma	base	imponible	y	estructura	de	tipos	impositivos.	las	Provincias	que	no	
suscriben	los	arI	(Québec	respecto	al	impuesto	sobre	la	renta	y	Québec,	ontario	
y	alberta	en	relación	al	impuesto	de	sociedades)	mantienen	sus	propios	impuestos	
sobre	la	renta,	aunque	con	una	configuración	muy	parecida	a	la	federal.

en	cuanto	a	los	impuestos	sobre	ventas,	existe	uno	federal	(el	impuesto	federal	
sobre	bienes	y	servicios,	Ibs)	y	sendos	impuestos	provinciales	sobre	ventas	mino-
ristas	que	lo	aplican	todas	las	Provincias	salvo	alberta	y	los	territorios.	además	del	
tipo	general,	algunas	Provincias	aplican	también	tipos	ad-valorem	sobre	el	consumo	
específico	de	carburantes,	tabaco	y	bebidas	alcohólicas.	no	obstante,	mediante	
acuerdo	entre	el	gobierno	federal	y	las	Provincias	de	terranova,	nueva	brunswick	y	
nueva	escocia	existe	un	impuesto	armonizado	sobre	ventas,	con	un	tipo	del	15%,	
que	se	reparte	entre	la	federación,	7%,	y	las	Provincias	afectadas,	8%.	asimismo	
se	ha	producido	un	proceso	de	armonización	entre	el	 Ibs	 federal	y	el	 impuesto	
sobre	ventas	quebequés.

respecto	a	las	transferencias	intergubernamentales	destacan	la	transferencia	
de	nivelación	y	la	transferencia	en	materia	sanitaria	y	de	programas	sociales	(tcsPs	
de	aquí	en	adelante).	la	de	nivelación	es	una	transferencia	incondicionada	que	tiene	
por	objeto	proporcionar	a	todas	las	Provincias	los	recursos	financieros	necesarios	
para	ofrecer	a	 los	ciudadanos	un	nivel	 razonablemente	comparable	de	servicios	
públicos	a	tipos	impositivos	equivalentes.	su	cuantificación	y	reparto	se	realiza	me-
diante	la	aplicación	de	una	fórmula	que	considera	la	diferencia	entre	el	resultado	de	
aplicar	el	tipo	medio	nacional	a	la	base	imponible	estándar	y	el	de	aplicarlo	a	la	base	
imponible	de	la	Provincia	en	cuestión	para	cada	una	de	las	33	fuentes	de	ingresos	

34	 véanse	 treFF,	 Perry	 (2004),	 boadway,	 Hobson	 (1998,	 1993),	 smItH	 (1998)	 o	 atIenza	
montero	(2004).
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englobadas	en	el	sistema	de	nivelación.	Para	cada	una	de	esas	33	fuentes,	el	nivel	
de	capacidad	fiscal	al	cual	cada	Provincia	debe	llegar	para	ser	“razonablemente	
comparable	con	otras	Provincias”,	es	el	ingreso	medio	per	cápita	del	impuesto	en	
cuestión	 en	 cinco	 Provincias	 “estándar”	 medianamente	 ricas:	 Québec,	 ontario,	
saskatchewan,	columbia	británica	y	manitoba.

Por	último,	la	tcsPs	es	una	transferencia	condicionada	a	la	financiación	de	los	
programas	subcentrales	de	sanidad,	de	enseñanza	postsecundaria	y	de	bienestar	
social	que	proporciona	a	cada	Provincia	la	misma	cantidad	total	per	cápita,	mediante	
la	suma	de	 tres	componentes:	una	 transferencia	de	espacio	fiscal	del	 impuesto	
sobre	la	renta	de	las	personas	físicas	y	del	impuesto	de	sociedades	con	la	finali-
dad	de	financiar	la	atención	sanitaria	y	la	educación	postsecundaria,	una	cantidad	
adicional	para	las	Provincias	más	pobres	que	eleva	el	valor	de	la	transferencia	de	
espacio	fiscal	al	promedio	de	las	cinco	Provincias	estándar	antes	mencionadas,	y	
finalmente	un	pago	en	efectivo	para	alcanzar	una	distribución	igualitaria	en	términos	
por	habitante	entre	todas	las	Provincias.	
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e. Suiza35

en	suiza	el	sistema	tributario	federal	está	compuesto	por:	el	Iva,	el	impuesto	
federal	directo,	el	cual	integra	a	dos	impuestos	(el	impuesto	sobre	la	renta	personal	
y	el	impuesto	sobre	renta	de	sociedades),	el	impuesto	sobre	aceites	minerales,	los	
derechos	de	timbre,	el	impuesto	anticipado,	que	grava	los	intereses	y	dividendos,	
los	premios	de	lotería	y	las	prestaciones	de	las	compañías	de	seguro,	los	impuestos	
especiales	sobre	el	consumo	de	tabaco,	cerveza	y	bebidas	alcohólicas,	el	impuesto	
sobre	automóviles	y	la	tasa	de	exención	de	la	obligación	de	servir.

Por	su	parte	el	sistema	tributario	de	los	cantones	está	compuesto	fundamen-
talmente	por	el	impuesto	personal	sobre	la	renta,	el	impuesto	sobre	el	patrimonio	
de	personas	físicas,	el	 impuesto	sobre	rentas	de	sociedades,	el	 impuesto	sobre	
patrimonio	de	sociedades,	el	 impuesto	sobre	ganancias	de	capital,	 el	 impuesto	
sobre	transmisiones	patrimoniales,	el	impuesto	sobre	sucesiones	y	donaciones	y	el	
impuesto	sobre	la	propiedad	inmueble	(que	no	existe	en	11	cantones).

con	respecto	a	la	financiación	mediante	transferencias,	en	el	reparto	de	todas	
las	 transferencias	 federales	entre	 los	cantones	existe	un	elemento	de	nivelación	
basado	fundamentalmente	en	la	capacidad	financiera	de	los	gobiernos	cantonales,	
medida	por	el	denominado	“índice	definitivo	de	capacidad	financiera”:	dicho	índice	
se	obtiene	ponderando	cuatro	variables:	la	renta	per	cápita	cantonal;	la	carga	fiscal	
(la	inversa	de	la	suma	de	impuestos	cantonales	y	municipales	que	recauda	cada	
cantón);	el	esfuerzo	fiscal	(los	ingresos	tributarios	por	habitante	ponderados	por	el	
índice	de	carga	fiscal)	y	una	variable	relacionada	con	las	especiales	necesidades	de	
gasto	de	las	zonas	de	montaña,	calculada	ponderando	el	porcentaje	de	superficie	
cultivable	 y	 la	densidad	de	población.	 Junto	al	 anterior	 existe	otro	elemento	de	
nivelación	en	el	reparto	de	los	recursos	que	se	basa	en	la	población36.

las	principales	transferencias	son:	 la	participación	cantonal	en	 los	 ingresos	
federales	(30%	de	la	recaudación	del	impuesto	federal	directo37,	10%	de	la	recau-
dación	neta	del	impuesto	anticipado38,	20%	del	impuesto	sobre	exención	de	obli-

35	 véase	admInIstratIon	Federale	des	contrIbutIons	(2005),	GIménez	montero	(2003)	
o	daFFlon	(1998).

36	 es	de	remarcar	que	el	sistema	de	nivelación	suizo	se	encuentra	en	proceso	de	reforma	desde	2003	
con	la	aprobación	de	la	ley	federal	sobre	la	nivelación	financiera	y	la	compensación	de	las	cargas	
(de	3	de	octubre	de	2003)	y	que	está	previsto	que	entre	en	vigor	en	2008.	véase	página	web	del	
departamento	federal	de	finanzas	de	suiza.

37	 del	cual	el	17%	se	reparte	según	su	recaudación	territorializada	y	el	13%	restante	en	función	de	la	
población,	ponderada	según	el	“índice	definitivo	de	capacidad	financiera”.

38	 del	cual	el	50%	se	reparte	según	la	población	y	el	50%	restante	según	población	ponderada	por	el	
“índice	definitivo”	pero	sólo	entre	los	cantones	cuyo	índice	definitivo	es	inferior	a	100.
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gación	de	servir	y	un	porcentaje	de	los	beneficios	de	la	banca	nacional	suiza);	las	
transferencias	federales	condicionadas	que	incluyen	un	conjunto	de	subvenciones	
de	gasto	compartido	o	transferencias	compensatorias39	y	el	50%	de	los	derechos	
aduaneros	sobre	carburantes	y	el	recargo	sobre	los	mismos	que	está	afectado	a	
la	financiación	del	gasto	en	carreteras40;	y	las	contribuciones	cantonales	a	gastos	
federales	en	el	sistema	de	seguridad	social,	las	cuales	también	están	ponderadas	
por	el	índice	definitivo	de	capacidad	financiera.

39	 donde	el	porcentaje	de	compensación	federal	está	modulado	generalmente	por	dos	componentes.	
uno	primero	básico	que	depende	de	las	características	del	bien	o	servicio	subvencionado	y	otro	
complementario	que	depende	fundamentalmente	del	“índice	definitivo	de	capacidad	financiera”.

40	 de	ese	fondo	global	el	12%	está	destinado	al	gasto	cantonal	en	carreteras,	del	cual	el	93%	se	reparte	
entre	los	cantones	según	distintos	indicadores	de	necesidad	que	combina	fundamentalmente	los	
gastos	efectivos	cantonales	en	carreteras	con	el	índice	definitivo	de	capacidad	financiera.
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